
El nuevo coronavirus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad conocida 

como COVID-19, mantiene en vilo al mundo entero. Las empresas deben 

adecuar e implementar las medidas que establece la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

 

Dado que el contacto con el virus puede afectar a entornos productivos y no 

productivos, corresponde a las empresas evaluar el riesgo de exposición y 

seguir las recomendaciones que sobre el particular emita el servicio de 

prevención, siguiendo las pautas y recomendaciones formuladas por las 

autoridades sanitarias.  

 

Cualquier medida de protección debe garantizar que proteja adecuadamente a 

la persona trabajadora de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no 

puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios 

de protección colectiva o la adopción de medidas de organización del trabajo. 
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Auditar Calidad Consultores, empresa del 

Grupo Analiza Calidad, ofrece sus servicios 

para asesorar, aconsejar y ayudar a la  

redacción de la Guía de Actuación 

Preventiva y de Contingencia ante el 

COVID-19, con la finalidad establecer los 

aspectos generales enfocados a industria 

alimentaria sobre la posible actuación ante 

situaciones creadas por una posible infección 

debida al coronavirus SARS-CoV-19, en 

vuestra empresa. 

. Las personas trabajadoras de cualquier empresa o explotación alimentaria, por su 

parte, deben extremar al máximo las recomendaciones en el ámbito profesional o 

privado. 

Dado que el contacto con el virus puede afectar a entornos productivos y no 

productivos, corresponde a las empresas evaluar el riesgo de exposición y seguir las 

recomendaciones que sobre el particular emita el servicio de prevención, siguiendo 

las pautas y recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias.  

Cualquier medida de protección debe garantizar que proteja adecuadamente a la 

persona trabajadora de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan 

evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de protección 

colectiva o la adopción de medidas de organización del trabajo. La información y la 

formación son fundamentales en la protección de las personas en contacto con casos 

en investigación o confirmados, y en aquellos que presentan riesgo de exposición al 

virus. Hay que tener presente que la dimensión de la protección va más allá del 

trabajador e incluye al resto de las personas susceptibles de contacto directo o 

indirecto con el caso. A los responsables de las empresas se les pide que se 

identifiquen las personas clave e infraestructuras críticas para el mantenimiento de la 

actividad de los barcos, explotaciones agroganaderas e industrias alimentarias, y 

tengan previstos planes de contingencia ante posibles bajas por la enfermedad, 

incremento del absentismo por cuarentenas forzosas, así como, suficientes 

suministros de recambios y servicios de apoyo de proveedores esenciales para el 

normal funcionamiento.  

Este servicio pretende favorecer la comodidad de externalización de servicios 

y aportar una visión externa, para determinar ciertos “vicios adquiridos”. 

Así mismo, ayudará a establecer criterios de actuación general para 

prevenir la posible infección por este agente e indicar recomendaciones de 

tipo general enfocados a industria alimentaria e información de cómo y dónde 

acceder a más información, más específica y de mayor relevancia en relación 

con esta situación epidemiológica actual. 


